
Los obstáculos contra-epistémicos en tratándose de violencia política de 

género dentro del Poder Legislativo 

Resumen: El presente trabajo se centra en el análisis de los procedimientos internos 

sancionadores de los poderes legislativos, en los niveles de debido proceso y 

epistemología jurídica, en relación con las manifestaciones que podrían constituir 

violencia política en razón de género por parte de los parlamentarios dentro del foro 

legislativo, específicamente, durante el desempeño de sus encargos. Derivado del 

estudio del estudio, se advirtió que la normativa interna carece de procedimientos 

para sancionar a los parlamentarios y, los que establecen alguno, no cumplen con 

el contenido del derecho al debido proceso. Respecto al análisis epistemológico, se 

observa que no se determinan reglas en materia probatoria y, por tanto, deben 

tomarse las reglas del ius puniendi, para determinar el grado de competencia 

epistémica. Lo anterior, pone sobre la mesa, la necesidad de desarrollar una teoría 

que establezca los elementos epistemológicos mínimos que debe cumplir un 

procedimiento para que esté epistémicamente comprometido.   

 


